
Expediente: 1022/14
Carátula: NIEVA EDUARDO ONOFRE C/ JIMENEZ LUCAS MARIANO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20254989518 - NIEVA, EDUARDO ONOFRE-ACTOR/A
20127331074 - JIMENEZ, LUCAS MARIANO-DEMANDADO/A
20235196329 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA., -DEMANDADO/A
27142260889 - MERCADO, ELSA MONICA-MEDIADOR
20254989518 - FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL-POR DERECHO PROPIO
20129192462 - JUAN CARLOS PERSEGUINO, -PERITO
90000000000 - CABALLERO PACHECO, CYNTHIA NATALIA-PERITO
20178603737 - RODRIGUEZ, CARLOS AUGUSTO-POR DERECHO PROPIO
20165402627 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1022/14

*H102325484881*
H102325484881

Juzgado Civil y Comercial Común Va. Nominación

JUICIO: NIEVA EDUARDO ONOFRE c/ JIMENEZ LUCAS MARIANO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1022/14

Proveyendo actuación: OTROS - POR: RODRIGUEZ, CARLOS AUGUSTO - 26/04/2025 00:44

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Atento lo solicitado y las constancias de la causa, no habiendo constituído domicilio digital la
perito psicóloga Cynthia Nathalia Caballero Pacheco, y de conformidad a lo normado en el art. 32
CPCCT, téngase por constituido el mismo en los estrados del Juzgado. Déjese constancia en el
sistema informático. En este misma providencia se notifica la sentencia de honorarios que consta en
autos en nota de fecha 21/03/2025 a la perito psicóloga Cynthia Nathalia Caballero Pacheco en los
estrados judiciales.

2) Procédase a dejar constancia por Secretaría en el incidente 1 de los presentes autos. FDO. DR.
PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN.
ATF-1022/14

Actuación firmada en fecha 30/04/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/07/2025 - 20:06:56


